
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-030286/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de servicios denominado: “ORGANIZACIÓN DEL XVII 
TORNEO ESCOLAR DE DEBATE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EL X CONCURSO DE ORATORIA EN PRIMARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL XXXII CERTAMEN DE TEATRO ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID” promovido 
por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza cuyo presupuesto base de licitación asciende a un 
total de: 61.010,01 €, (Base Imponible: 50.421,50; IVA (21%):10.588,51 €), justificándose por los siguientes motivos: 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (BOCM 13-10-2023), 
modificado por el Decreto 28/2024, de 24 de abril, le corresponde a la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de 
la Enseñanza, entre otras:  la coordinación y el desarrollo de concursos, certámenes y otras actividades dirigidos al 
alumnado que contribuyan a complementar y desarrollar su currículo. 

Por tanto, le corresponde a la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza la organización de: 

1º. El XVII torneo escolar de debate de la Comunidad de Madrid dirigido a alumnado de 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria y 1º de Bachillerato, que cursen estudios tanto en centros educativos sostenidos con fondos públicos y 
en centros privados de la Comuniad de Madrid, con el objetivo de mejorar el análisis de la información, la capacidad 
argumentativa, la expresión oral y el trabajo en equipo del alumnado. 

2º.- El X concurso de oratoria en primaria de la Comunidad de Madrid dirigido a alumnos de 5º y 6º curso de 
Educación Primaria que cursan estudios tanto en centros educativos sostenidos con fondos públicos y en centros 
privados de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de mejorar las competencias básicas ligadas a la comunicación 
oral. 

3º.- El XXXII certamen de teatro escolar de la Comunidad de Madrid que está dirigido a centros escolares públicos, 
privados y privados concertados de la Comunidad de Madrid que impartan enseñanzas en las etapas de Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria Bachillerato o que escolaricen alumnado que requiera medidas educativas 
específicas y cuyo objetivo es estimular la actividad teatral en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 
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los códigos que permitirían acceder al original.
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Dadas las características técnicas de las actividades a realizar indicadas anteriormente que constituyen el objeto de 
este contrato y  los objetivos que se pretenden alcanzar  con el mismo, se requiere de disponer de una organización, 
aportación de recursos humanos y de medios técnicos que obligan a proceder a su cobertura con medios externos. 
 
 
 

 
ORDEN: 3337/2025 
 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
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